
 

 
CONSEJO GENERAL 

COMISIÓN JURÍDICA 
 

OFICIO: CJ/006/2026 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 20 de marzo de 2026. 

 

CONVOCATORIA E INVITACIÓN1  

Se convoca a las Consejeras electorales integrantes de la Comisión Jurídica, a las 

representaciones de los partidos políticos acreditadas ante el Consejo General y al público en 

general. De igual manera, se invita a la Consejera Presidenta, a las Consejeras Electorales 

integrantes del Consejo General, así como a las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva, 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y Coordinación Jurídica, a asistir a la sesión de la: 

COMISIÓN JURÍDICA 

Modalidad Tipo Fecha y hora 
De no haber quórum en 

1ª convocatoria 

Virtual2 Ordinaria 
24 de marzo 2026 

10:30 horas 
24 de marzo 2026 

10:45 horas 
 

ORDEN DEL DÍA3 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Presentación del informe de actividades de la Comisión Jurídica, correspondiente al primer 

trimestre de 2026. 
4. Presentación del informe de actividades de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 

correspondiente al primer trimestre de 2026. 
5. Asuntos generales. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 

Daniel Dorantes Guerra 

Presidente de la Comisión 

 

C.c.e. Archivo 

DDG/berr 

 
1 Conforme con lo previsto en los artículos 68, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, fracción III, 17, 
párrafo primero, 26, 34, 49, 51 a 55, 59, párrafos primero y segundo y 62, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro; así como en el acuerdo del Consejo General IEEQ/CG/A/029/25. 
2 El público en general podrá seguir la sesión en el canal de YouTube del Instituto y/o en la página: 
 https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones, mientras que el resto de las personas convocadas e invitadas deberán acceder a la liga 
electrónica: Sesión Ordinaria Comisión Jurídica 24-03-2026 
3 Se anexa documentación correspondiente a los puntos 3 y 4. 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
https://videoconferencia1.telmex.com/?type=join&meetingNo=89544564704&pwd=gIDdNFJldWsQupfuxk4MUbnM6Xd1Xb.1
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Generalidades 

A. Antecedentes 

El veintisiete de agosto de dos mil veinte mediante acuerdo IEEQ/CG/A/035/20,1 el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro2 aprobó su Reglamento 

Interior, el cual abrogó el emitido el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. Asimismo, 

mediante los acuerdos IEEQ/CG/A/019/21,3 IEEQ/CG/A/117/21,4 IEEQ/CG/A/024/22,5 

IEEQ/CG/A/032/22,6 IEEQ/CG/A/008/23,7 IEEQ/CG/A/023/23,8 IEEQ/CG/A/001/259 así como 

IEEQ/CG/A/011/2510 surgieron diversas modificaciones a dicha normatividad. 

El treinta de octubre de dos mil veinticinco, a través del diverso IEEQ/CG/A/029/25,11 el 

Consejo General determinó la integración de sus comisiones permanentes para el 

desahogo de los asuntos a los que está compelido atender, entre las que se encuentra la 

Comisión Jurídica,12 cuyo trabajo está sujeto a las disposiciones normativas 

correspondientes.13  

B. La Comisión 

1. Competencia 

De conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro14 y el Reglamento Interior 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,15 el órgano colegiado cuya presidencia 

rinde el presente informe, tiene carácter permanente y competencia16 para lo siguiente: 

• Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los programas del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro17 en materia jurídica. 

 
1 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf      
2 En adelante Consejo General. 
3 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_29_Ene_2021_14.pdf    
4 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_22_Oct_2021_1.pdf  
5 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Sep_2022_3.pdf  
6 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_16_Dic_2022_1.pdf  
7 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_21_Feb_2023_2.pdf  
8 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Abr_2023_2.pdf  
9 Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_14_Ene_2025_1.pdf.  
10Lo cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_24_Feb_2025_3.pdf  
11 El cual puede ser consultado en https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Oct_2025_1.pdf  
12 En adelante Comisión. 
13 Artículos 68, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 15 y 16, fracción III del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
14 En adelante Ley Electoral. 
15 En adelante Reglamento Interior. 
16 Artículo 26 del Reglamento Interior. 
17 En adelante Instituto. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_29_Ene_2021_14.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_22_Oct_2021_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Sep_2022_3.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_16_Dic_2022_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_21_Feb_2023_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Abr_2023_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_14_Ene_2025_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_24_Feb_2025_3.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Oct_2025_1.pdf
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• Realizar los estudios a la legislación y demás normatividad que regule a dicha 

autoridad, así como en materia electoral y realizar las propuestas de reformas 

necesarias para su adecuación. 

• Elaborar, en su caso, los proyectos de iniciativas de ley o decretos que el Consejo 

General considere necesarias. 

• Revisar y validar los contenidos de los lineamientos o manuales de 

procedimientos que se requieran orientadas al buen funcionamiento del Instituto, 

que presenten órganos operativos y técnicos. 

• Solicitar, en su caso, a quienes funjan como titulares de las áreas del Instituto, la 

información necesaria para apoyar asuntos específicos. 

2. Integración 

Las comisiones permanentes del Consejo General son integradas entre los meses de 

septiembre y octubre de cada año y actualmente la Comisión se conforma por las 

representaciones de los partidos políticos y las consejerías siguientes:18  

 

 

A quienes reconozco y agradezco por el acompañamiento y trabajo realizado. 

Presentación del primer informe trimestral de actividades 

A través de este informe refiero las actividades realizadas por la Comisión durante el 

primer trimestre de dos mil veintiséis,19 mismas que se han ejecutado en cumplimiento a 

las obligaciones legales y reglamentarias, por lo que su desarrollo gira en torno a la 

ejecución y cumplimiento de los programas del Instituto en materia jurídica. 

Además, hago referencia a las labores de supervisión y asistencia durante el proceso de 

elaboración de proyectos de acuerdo y resoluciones, competencia del Consejo General, 

así como el acompañamiento a actividades ejecutadas por diferentes áreas. 

 
18 De conformidad con el acuerdo IEEQ/CG/A/029/25.  
19 Las fechas que se refieran a lo largo del presente informe corresponden al presente año, salvo mención específica en 
contrario. 

Consejería electoral Cargo 

Daniel Dorantes Guerra Presidente 

Alma Fabiola Rodríguez Martínez Secretaria 

Martha Paola Carbajal Zamudio Vocal 
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En ese sentido, la presentación atiende lo previsto en los artículos 68, primer párrafo, de 

la Ley Electoral; 15, 16, fracción III, 26, 34 y 49 del Reglamento Interior; así como el 

Programa Operativo Anual 2026 del Instituto. 

Actividades por informar 

 

A. Ejecución de actividades propias de la Comisión 

Durante el periodo que se informa, se han llevado a cabo reuniones semanales con las 

consejerías integrantes del Consejo General, con el objetivo de dar seguimiento puntual 

y verificar la diversidad de temas que se encuentran en la agenda del Instituto. 

1. Seguimiento al cumplimiento de cronogramas de actividades 

 

Con el fin de organizar y estructurar las actividades que esta Comisión está compelida a 

desarrollar para la creación de instrumentos normativos y determinaciones del Consejo 

General con la debida anticipación permitiendo su solidez y claridad, el catorce de enero 

mediante oficio CJ/002/2026, solicité a la maestra Noemi Sabino Cabello, titular de la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos,20 la actualización de los cronogramas de 

trabajo presentados en la sesión celebrada el once de diciembre de dos mil veinticinco 

consistentes en: 

• Proyección de acuerdos y resoluciones del Consejo General, que considera acuerdos 

del periodo ordinario, del proceso electoral ordinario 2026-2027, así como de la 

renovación del Poder Judicial Local. 

• Proyección de la modificación o creación de normatividad interna de carácter 

ordinario. 

• Proyección de la modificación o creación de normatividad interna para el proceso 

electoral ordinario 2026-2027 y para la renovación del Poder Judicial Local. 

• Proyección de los acuerdos para los procesos de plebiscito solicitados por las 

presidencias municipales de Querétaro y Cadereyta de Montes. 

A través del oficio DEAJ/027/2026, el veintiuno de enero se atendió la solicitud con la 

precisión respecto al punto cuarto consistente en que los mecanismos de participación 

no se llevarían a cabo debido a la conclusión del plazo a propósito de la suscripción de 

los convenios de colaboración con los municipios de Querétaro y Cadereyta de Montes. 

Por otro lado, mediante oficio DEAJ/152/2026, el diecinueve de marzo la titular de la 

Dirección Jurídica remitió al suscrito las versiones actualizadas de dichos cronogramas 

con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los fines institucionales, fortalecer la 

operatividad y asegurar la certeza jurídica de cada etapa. 

 
20 En adelante Dirección Jurídica. 
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En ese sentido, con la intención de dar continuidad a su cumplimiento, durante el periodo 

que se informa sostuve diversas reuniones con el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

secretario ejecutivo, así como con Noemí Sabino Cabello y Wilbert Jesús López Rico, 

titulares de la Dirección Jurídica y Coordinación Jurídica, respectivamente.  

2. Seguimiento al trámite de la iniciativa presentada 

 

Por solicitud de Paloma, Fernando y Alex, 

personas interesadas en acreditar el respaldo de 

la ciudadanía, el cinco de marzo sostuvimos una 

reunión orientativa con la finalidad de dialogar 

sobre el procedimiento establecido en la Ley de 

Participación Ciudadana del Estado de Querétaro 

a propósito de la presentación de su Iniciativa 

Ciudadana ante la LXI Legislatura del Estado de 

Querétaro. 

Lo anterior, como un ejercicio de apertura, 

escucha y atención de dudas sobre el trámite de 

la solicitud de iniciativa ciudadana que 

actualmente se sigue en el Instituto Electoral, lo cual constituye un equilibrio entre las 

estructuras sociales que permite dotar de herramientas a la ciudadanía para la promoción 

de la participación ciudadana. 

B. Asistencia y organización de actividades de capacitación y difusión 

1. Encuentro estatal de mujeres políticas queretanas 

 

En el marco del Día Internacional de la Mujer y del análisis 

de la Reforma Electoral, por invitación de la maestra 

Josefina Meza Espinosa presidenta de la Red Nacional de 

Mujeres Defensoras de la Paridad en Todo de la República 

Mexicana, participé como ponente en el tercer “Encuentro 

Estatal de Mujeres Políticas Queretanas”. 

En dicha actividad, tuve la oportunidad de integrar el foro 1, 

denominado “De la paridad numérica a la paridad 

sustantiva”, Diálogo sobre Género, Derechos Humanos y Paridad en todo y compartir 

ideas con las maestras Rocío Posadas Ramírez; Carmen Consolación González Loyola y 

Tessa de Jesús Mendoza Rivera. 

En el mismo, sostuve que la paridad numérica constituye un paso histórico, pero no 

corresponde a una meta para alcanzar la paridad sustantiva, lo que significa que las 

mujeres deben tener presencia en las boletas, cargos y mesas de decisión, pero, además, 
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tener posibilidad de participar, decidir y ejercer sus responsabilidades en condiciones 

reales de igualdad. 

Por ello, manifesté el compromiso de seguir actuando como 

aliado de las personas que históricamente han sido vulneradas 

en el ejercicio de sus derechos. 

En el Encuentro Estatal estuvieron presentes las diputadas Gina 

Guzmán Álvarez, presidenta de la Mesa Directiva y Adriana 

Elisa Meza Argaluza, presidenta de la Comisión de Turismo; así 

como el diputado Homero Barrera McDonald, presidente de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, todas las personas de la LXI Legislatura del Estado 

de Querétaro. 

2. Hablemos de deserción de las mujeres en la política 
 

En el marco del compromiso institucional con la 

promoción sustantiva y la erradicación de todas las 

formas de discriminación, el Instituto Electoral a través 

de la Comisiones de Vinculación, Jurídica y de Igualdad 

Sustantiva, organizó la conferencia “Hablemos de 

deserción de las mujeres en la política: herramientas 

para apoderarse del espacio público”, impartida por la 

periodista y feminista experta en violencia de género Nuria Varela. 

Esta actividad se llevó a cabo el seis de marzo y constituyó un espacio de reflexión, 

capacitación y sensibilización dirigido a fortalecer la participación política de las mujeres 

en condiciones de libertad y seguridad a partir de la responsabilidad de esta autoridad 

encaminada a garantizar el ejercicio pleno de los derechos político-electorales, así como 

de generar acciones preventivas que contribuyan a visibilizar, atender y erradicar 

conductas que los vulneran. 
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Celebro el diálogo del que fui parte con base en el análisis sobre las causas estructurales 

que provocan el abandono de las mujeres en los espacios de toma de decisiones que no 

suele ser una elección libre, sino el resultado de una serie de obstáculos que tiene un 

impacto individual y por supuesto sistémico y que como autoridad electoral debemos 

atender. 

En dicho evento estuvieron presentes diversas diputaciones de la LXI Legislatura del 

Estado de Querétaro; consejerías electorales; magistraturas del Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro; dependencias de la administración pública, así como del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro. 

C. Relaciones interinstitucionales 

 

Con el propósito de generar relaciones institucionales, el diecisiete de marzo asistí a la 

firma de convenio de colaboración entre el Poder Judicial del Estado de Querétaro y el 

Centro de Estudios Londres, S.C, el cual se enmarca en la intención de dotar de seguridad 

jurídica y fortalecimiento institucional con base en acciones que faciliten la creación de 

canales de comunicación directa y enlaces técnicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El veinte de febrero asistí a la Ceremonia Solemne de Toma de Protesta de la Nueva Mesa 

Directiva del Colegio de Profesionales del Derecho de San Juan del Río, Querétaro, A.C, 

periodo 2026-2028, por invitación de su presidenta, la maestra Dulce María Romero 

Gallegos, en el cual recibí una distinción a la trayectoria profesional y méritos jurídicos,  

un gesto que refuerza mi compromiso para seguir aportando con rigor y dedicación al 

cumplimiento de los principios y convicciones que rigen mi actuar. 
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El doce de febrero asistí a los actos protocolarios de entrega de Declaratorias de 

indicación geográfica de las muñecas Lele y Dönxu en el municipio de Amealco, 

Querétaro por invitación del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Ello, con base en el cumplimiento de la obligación constitucional de promover, proteger, 

respetar y garantizar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas desde una 

visión integral y, además, por la 

convicción adquirida debido a que en el 

periodo 2020-2021, esta consejería integró 

la Comisión de Asuntos Indígenas e 

Inclusión como vocal; en 2021-2022 como 

su presidente; y en 2022-2023 así como  

2023-2024 fungí como presidente de la 

Comisión de Inclusión. 

Es decir, el acto constituye una acción de 

vinculación a partir de que la protección 

de creaciones artesanales de Amealco es 

indisociable de la libre determinación y el 

ejercicio de los derechos colectivos de las 

comunidades otomíes con las que este 

Instituto tiene un firme compromiso social 

y de democracia inclusiva donde el 

reconocimiento de la identidad es el 

primer paso encaminado a asegurar el 

pleno ejercicio de sus derechos político-electorales y participación efectiva en la vida 

pública del estado. 

Por ello, resalto el reconocimiento de la indicación 

geográfica como un acto jurídico que se alinea con las 

facultades de la Comisión en tanto da seguimiento a la 

ejecución y cumplimiento de los programas en materia 

jurídica, bajo una visión de integralidad de derechos 

humanos, pues se asegura que el despliegue de los mismos 

observe el principio de interculturalidad validando que la 

protección de la identidad es un presupuesto procesal 

indispensable para el ejercicio efectivo y libre de los 

derechos político-electorales en Querétaro. 
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El veintitrés de enero acudí a la recicladora “Alcamare 

Qro” con la finalidad de acompañar a David Da Vinci, a 

realizar la entrega de las taparroscas depositadas en 

el “Corazón” instalado en el Instituto, derivado de su 

iniciativa de recolección. 

Las tapitas se presentan ante una recicladora con 

sentido social y el recurso obtenido es entregado por 

David Da Vinci, a niñas y niños con enfermedades 

terminales con el propósito de hacer posible la 

adquisición de medicamentos o tratamientos. 

Lo anterior, no solo transforma positivamente el entorno en el que vivimos, sino también 

nos enriquece a nivel personal y constituye la base que construye una sociedad más 

fuerte, justa y solidaria; además de contribuir con la cultura del reciclaje, una de las 

acciones más importantes y efectivas que podemos realizar a nivel individual y colectivo 

para proteger nuestro planeta y que, además de ser un hábito, es una práctica crucial con 

múltiples beneficios ambientales, económicos y sociales. 

D. Entrevistas, participaciones en foros, columnas de opinión y obras 

editoriales 

Con base en el principio de máxima publicidad, rector en materia electoral21 y pilar 

fundamental de nuestro sistema democrático, además con la intención de divulgar la 

cultura jurídica, durante el periodo que se informa, participé con distintos medios de 

comunicación locales en diversas mesas de análisis y foros organizados por “TV UAQ” 

de la Universidad Autónoma de Querétaro y TV Metrópolis Querétaro, con el propósito de 

dar a conocer los trabajos encabezados por la Comisión en materia de iniciativas de 

reforma constitucional y legal; asimismo, en diferentes oportunidades abordé las 

iniciativas de reforma constitucional y legal federal, las cuales se enuncian a 

continuación: 

Fecha Tipo y medio de 
comunicación 

 

 
 
 
 

28-01 

 
 
 
 

Mesa de análisis 
“Presencia universitaria”. 

TV UAQ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
21 Artículos 98, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 57 de la Ley Electoral. 
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Fecha Tipo y medio de 
comunicación 

 

 
 
 
 

06-03 

 
 
 
 

Mesa de análisis “En voz 
alta” TV UAQ. 

 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

12-03 

 
 
 

Mesa de análisis 
“Presencia universitaria”. 

TV UAQ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

13-03 

 
 
 
 
 

Foro “Punto de Fuga”. 
Metrópolis 

 

 
 

 
 
 
 

18-03 

 
 
 
 

Mesa de análisis 
“Presencia universitaria”. 

TV UAQ. 
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Además, en este trimestre doy cuenta de la elaboración de ocho columnas de opinión 

publicadas en el medio de comunicación Publímetro, mismas que considero 

herramientas de comunicación estratégica con el propósito de incidir en la esfera pública, 

seguro de que permiten traducir la complejidad a través de la presentación de temas de 

agenda y soluciones a desafíos de actualidad. 

Por otro lado, derivado de la invitación del Instituto Electoral de Michoacán, participé 

como articulista en la obra editorial sobre mecanismos de participación ciudadana en las 

entidades federativas, refiriéndome al plebiscito como garantía normativa y desafíos 

operativos del derecho a la participación ciudadana. 

Actualmente, en el marco de la suscripción del convenio de colaboración entre el Instituto 

y el Consejo Querétaro para la planeación estratégica A.C., (CONSEQRO), se realizan las 

acciones encaminadas a la edición de la obra editorial colectiva titulada “Planeación, 

Democracia y Gobernanza: Pilares para un futuro sostenible”, orientada a fomentar el 

diálogo académico y profesional sobre los desafíos contemporáneos en la gestión pública 

en el estado de Querétaro. 

E. Publicación monográfica electrónica sobre experiencias del Proceso 

Electoral Local 2023-2024 

 

El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, en sesión de comisiones unidas de 

Vinculación, Transparencia y Tecnologías de 

la Información, así como Jurídica, se emitió el 

dictamen que aprobó la obra editorial 

consistente en la publicación monográfica 

electrónica sobre el Proceso Electoral Local 

2023-2024 para dar a conocer a la ciudadanía 

el desarrollo de las elecciones en las que 

eligen a sus autoridades. 

 

El propósito consiste en utilizar herramientas tecnológicas para difundir las atribuciones 

y obligaciones del Instituto Electoral y generar una vinculación cercana con las personas 

queretanas, con base en su compromiso de promover la participación ciudadana y el 

fortalecimiento de los valores democráticos en la sociedad. 

 

Por ello, se determinó prescindir de requisitos propios de obras impresas con base en el 

principio de progresividad de los derechos humanos que obliga a la adopción de medidas 

que impulsen el acceso a la información y la cultura mediante herramientas tecnológicas 

innovadoras para privilegiar el acceso universal, sustentable y moderno. 
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En ese sentido, se determinó denominar al proyecto “IEEQcast más allá del voto”, cuyo 

fin consiste en abordar el proceso electoral; destacar la alianza entre la tecnología y 

democracia; garantizar derechos 

político-electorales; realizar un abordaje de 

los resultados electorales; atender la 

labor del Instituto para adquirir el material 

electoral necesario; razonar la importancia 

de que el Instituto comunique información 

de manera adecuada; además de promover la 

participación haciendo uso de aquella. 

 

Así, a través de la empresa contratada por el área administrativa y el personal del Instituto 

Electoral, se ejecutaron las fases del proyecto con el propósito de contar con el material 

correspondiente, mismas que consistieron en lo siguiente: 

 

a) Fase 1 (Branding)22: Diseño de branding, logotipo, set de grabación, 13 archivos de 

portadas y máster graphic.  

b) Fase 2 (Video podcast): Preproducción de 12 podcast con un total de 6 horas, con 

logística, montaje de micrófonos, cámara e iluminación, edición y animación de 

cortinillas de los clips obtenidos con subtítulos.  

c) Fase 3 (Material didáctico complementario): Post producción, diseño y entrega del 

micrositio con programación web interactiva avanzada con los videos podcast, 

infografías y biografías.  

 

Una vez cumplidas estas fases, fue posible contar con los episodios que integran el 

“IEEQcast más allá del voto”, y que serán estrenados cada lunes en los sitios oficiales del 

Instituto Electoral. 

 

Para el lanzamiento del primer episodio, las comisiones Jurídica, Vinculación, así como 

Transparencia y Tecnologías de la Información 

organizaron una actividad que involucró la 

participación de jóvenes estudiantes de la 

Universidad de Londres “Plantel Ezequiel 

Montes”, consistente en la grabación de un 

podcast en vivo con el objetivo de generar un 

espacio de diálogo circular, transparente y de 

cultura crítica, donde las juventudes analizaran 

y cuestionaran el desarrollo del Proceso 

Electoral 2023-2024 directamente con las 

 
22 Proceso estratégico de construir, gestionar y posicionar algo definiendo la identidad, valores y personalidad. 
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consejerías electorales y permitiera el estreno del proyecto sobre las historias y desafíos 

de las personas detrás de las elecciones en Querétaro. 

 

El formato propuesto consistió en una conversación fluida alejada del monólogo 

institucional y con apoyo de herramientas tecnológicas como mentimeter, se permitió a 

las personas estudiantes sumarse al foro y dialogar sobre un tema complejo como lo es 

el proceso electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Trámite de correspondencia. 

Finalmente, el presente informe hace del conocimiento el trámite oportuno a la 

correspondencia interna y externa de la Comisión, realizando el registro electrónico de la 

misma en el Sistema Integral del Instituto SIIEEQ; de igual manera, se informa que se ha 

aplicado la Ley Electoral, Reglamento Interior y demás normatividad aplicable en todas y 

cada una de las diligencias y acciones realizadas por las personas integrantes del órgano 

colegiado de referencia. 

 

 

Daniel Dorantes Guerra 

Presidente de la Comisión  

 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 24 de marzo de dos mil veintiséis. 

 






















































